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Reitera Circular N9 127

Documentación que debe presen

tarse a la Visación del Balan -

oe General. -

Por Circnlar Ni 127, del 20 de febrero de 1951, la Ex-Direccion

sral de previsión Social impartió la norma que debía regir en la

íción de los Balances Generales que practicaban las Instituciones

estuvieron bajo su control hasta el 5 de Agosto ppdo.

En atención a que la Superintendencia de Seguridad Social, por

3ato del B. P. I. 219
,
de esta fecha, le corresponde

ejercitab

as las atribuciones que leyes anteriores entregaban a la referida

Dirección General de Previsión Social, m^aifiesto a Ud. que rati-

o la Circular Ní 127, ya menoionada,

En consecuencia, todo Balance General que practique esta Insti

len debe ir acompañado, al momento de efectuar su visación, de los

uientes antecedentes:

a) Balance de Comprobación y Saldos,

b) Estado Determinativo de pérdidas y Ganancias,

o) Cuadro Demostrativo de Agrupación de Cuentas, en los casos que

necesario,

d) Certificados de la Instituciones bancarias en que se mantengan

las cuentas corrientes, depósitos a plazos, valores en custodia

o en garantía. Estos certificados deben venir con el timbre se -

de eetas Instituciones,

e| Gertificados de los Arqueos de Caja y valores en cartera,

f) Todos los Balances de cuentas deudoras y acreedoras que forman

Activo y Pasivo.

Cualquier innovación o procedimiento que esta Institución estime

jasarla para una mejor precentación de estos Balances, puede comunicar-

ai Jefe del Departamento de Inspección, con el objeto de uniformar

oriterio sobre esta materia.

Saluda atentamente a Ud. Supetin**adente


